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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman los artículos 153 y 154, y se deroga el artículo 151 del Código Penal 
Federal. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 153 Y 154, Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 151 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 153 y 154, y se deroga el artículo 151 del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 
Artículo 151.- Se deroga. 
Artículo 153.- Si la reaprehensión del prófugo se lograre por gestiones del responsable de la evasión, se 
aplicarán a éste de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad, según la gravedad del 
delito imputado al preso o detenido, salvo lo dispuesto por el artículo 150, segundo párrafo. 
Artículo 154.- A la persona privada de su libertad que se fugue, se le impondrán de seis meses a tres años de 
prisión, esta pena se incrementará en un tercio cuando la persona obre de concierto con otra u otras personas 
privadas de su libertad y se fugue alguna de ellas o ejerciere violencia en las personas. 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.-  Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la 
Mora, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 
DECRETO por el que se reforma el artículo 71 y se adiciona un octavo párrafo al artículo 108 de la Ley 
Agraria. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 71 Y SE ADICIONA UN OCTAVO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 108 DE LA LEY 
AGRARIA. 
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Artículo Único. Se reforma el artículo 71 y se adiciona un octavo párrafo al artículo 108 de la Ley Agraria, para 
quedar como sigue: 
Artículo 71.- La asamblea podrá reservar igualmente una superficie en la extensión que determine, localizada de 
preferencia en las mejores tierras colindantes con la zona de urbanización, que será destinada al establecimiento 
de la unidad agrícola industrial de la mujer, la cual deberá ser aprovechada por las mujeres mayores de dieciséis 
años del núcleo de población. 
En esta unidad se podrán integrar instalaciones destinadas específicamente al servicio y protección de la mujer 
campesina, su objeto será la realización y coordinación de actividades productivas, de asistencia mutua, 
aprovechamiento de recursos, comercialización o cualquier otra actividad que promueva el desarrollo económico 
y social de las mujeres dentro del núcleo agrario. 
Artículo 108.- ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Las mujeres pertenecientes a un núcleo agrario sin importar el carácter que tengan dentro del mismo, podrán 
organizarse como Unidad Agrícola Industrial de la Mujer y éstas a su vez en uniones, cumpliendo con los 
requisitos que señala el presente Título. La denominación social irá seguida de las palabras Unidad Agrícola 
Industrial de la Mujer o su abreviatura, UAIM. 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se reforma la fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 185 DE LA LEY AGRARIA. 
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 
Artículo 185.- ... 
I. a V. ... 
VI.- En cualquier estado de la audiencia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, el tribunal exhortará a las 
partes a una composición amigable. Si se lograra la avenencia, se dará por terminado el juicio y se suscribirá el 
convenio respectivo, el cual deberá cumplir con los principios de exhaustividad, congruencia y equidad, el que 
una vez calificado y, en su caso, aprobado por el tribunal, tendrá el carácter de sentencia ejecutoriada. En caso 
contrario, el tribunal oirá los alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo necesario a cada una y en 
seguida pronunciará su fallo en presencia de ellas de una manera clara y sencilla. 
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... 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.-  Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. Isaura Ivanova Pool Pech, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CIRO SÁNCHEZ MARTÍNEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Jueza Del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, dentro del Expediente 
Número 442/2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia, mediante 
resolución de fecha 15 quince de septiembre del año 2016 dos 
mil dieciséis, ordenó la presente publicación para hacerle saber 
que se le requiere se presente en un término no menor de un 
mes, ni mayor de tres, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, en la inteligencia que de no hacerlo, 
se le designara de conformidad al procedimiento un 
representante legal de sus bienes, por lo que se dispuso citarle 
por medio edictos que se publicarán por DOS VECES con 
intervalo de quince días en un periódico de mayor circulación 
en el estado, en la inteligencia de que el ultimo domicilio 
conocido del C. CIRO SÁNCHEZ MARTINEZ, es en calle 
Linares, número 113 Sur, de la colonia Primero de Mayo en 
ciudad Madero, Tamaulipas.- Asimismo, se dispuso para que la 
C. MARÍA SUSANA CASANOVA TORRES, precise bajo 
protesta de decir verdad el nombre y domicilio de los presuntos 
herederos del ausente y formular en igual tiempo el inventario 
de los bienes que puedan ser objeto de administración, 
separando y señalando los bienes que corresponden al 
cónyuge ausente, es dado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 565 del Código Civil vigente en el Estado, y en 
cumplimiento a la sentencia dictada en fecha 15 quince de 
septiembre del año en curso, en la Zona Conurbada que 
comprenden los municipio de Tampico, Madero y Altamira, 
Tamaulipas, el día primero de noviembre del año 2016 dos mil 
dieciséis.- DOY FE. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia Familiar, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

1853.- Marzo 21 y Abril 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 08 de marzo de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de marzo del año dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00888/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los 
Licenciados JORGE ANTONIO PUENTE MIRELES, 
GABRIELA GÓMEZ GARCIA, ELENA GUADALUPE 
PALACIOS CASTELLANOS, ERICK FRANCISCO 
MONTELONGO ABUNDIS, ALBERTO ALANÍS MALDONADO, 
ADRIANA CHÁVEZ MORALES, RAYBEL ALEJANDRO 
GARZA GRIMALDO, JOSÉ MAURICIO LUCIANO ROSAS, 
JOSÉ GERARDO ANAYA ESCOBEDO Y ROBERTO REYES 
HONORATO en contra de SILVIA BENÍTEZ ORTEGA se 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 206 
ubicada en el municipio de Camargo, Tamaulipas, terreno 
urbano, lote 6, manzana 2, colonia Las Flores Segunda Etapa, 
superficie de terreno 219.82 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 11.00 metros 
con calle Crisantemo; AL SURESTE 20.01 metros con lote 7; 
AL SUROESTE 11.00 metros con lote 5; AL NOROESTE 19.96 

metros con calle Amapolas; se ordena sacar a remate el 
mismo en publica almoneda en la suma de $101,000.00 
(CIENTO UN MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Por lo que convóquese a postores por medio de edictos 
que se publicaran por TRES VECES dentro de nueve en un 
periódico de circulación amplia en el Estado; asimismo y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Tribunal, los edictos ordenados deberán además 
publicarse en la puerta del Juzgado de Primera Instancia de lo 
Civil en Miguel Alemán, Tamaulipas, por ser de su Jurisdicción, 
comunicando a aquellos que deseen tomar parte en la subasta, 
que previamente a la celebración de la misma, deberán 
presentar por escrito su postura, la que deberá cumplir con los 
requisitos señalados en el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, sin lo cual se tendrá por hecha la 
postura y no se les dará intervención en la diligencia; siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor del 
bien inmueble para su remate, con rebaja del 10% de la 
tasación conforme lo dispone el citado numeral aplicado de 
manera supletoria al Código de Comercio; en consecuencia se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en segunda almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

2091.- Marzo 28, 30 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 07 de marzo de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00692/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por JORGE 
ANTONIO PUENTE MIRELES en contra de JESÚS VILLELA 
RAMÍREZ se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el 
bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en lote 5-B manzana 35 calle 
Zaragoza Colonia Centro Oriente, superficie 672.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, AL 
NORESTE 16.00 metros con lote 2; AL SURESTE 42.00 
metros con lote 5-A; AL SUROESTE 16.00 metros con calle 
Zaragoza; AL NOROESTE 42.00 metros con lote 6 identificado 
en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca número 1827 
de González Tamaulipas; se ordena sacar a remate en publica 
almoneda en la suma de $329,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en el Estado, se expide el presente edicto de 
remate convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble embargado, que la rebaja del 20% de 
su tasación; se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
segunda almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

2092.- Marzo 28, 30 y Abril 5.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR MÉNDEZ AVALOS.-  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00548/2016, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, promovido por MARÍA 
ISABEL MARTÍNEZ CONCHOS en contra de HÉCTOR 
MÉNDEZ AVALOS, se dictó un acuerdo que a la letra dice.  

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.  

Altamira, Tamaulipas (26) veintiséis de septiembre del 
año dos mil dieciséis (2016).- Con la promoción inicial y 4 
anexos, denominado adjudicación en el Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA TERESA VIUDA DE 
SÁNCHEZ, que se tramito bajo el Número 919/1993, del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil de Ciudad 
Madero, Tamaulipas; compra venta celebrado entre los 
señores RAÚL GARZA Y AURELIO IGNACIO GARZA, en 
fecha 10 de mayo de 1968, como consta con la copia 
certificada del acta número 1,103, volumen 16, de fecha 17 de 
mayo de 1968, del índice de la Notaria Pública 8, en ejercicio 
en este Distrito Judicial.- La Señora MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ VDA. DE SÁNCHEZ, en vida fue fracciones de su 
propiedad, habiéndole vendido al C. Héctor Méndez Avalos 
hoy demandado, las identificadas como fracciones 1 y 2, en el 
croquis que se adjunta; copia certificada del primer testimonio 
de la Escritura Número 1,366, del índice de la Notaria Pública 
Número 151, en ejercicio en este Segundo Distrito Judicial, de 
fecha 16 de enero de 1992, que contiene constitución de 
servidumbre voluntaria de paso, en favor de un inmueble 
propiedad del hoy demandado, mismo que fue inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad con los siguientes datos, 
Sección III, Número 9025, Legajo 181, del municipio de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, de fecha 24 de enero de 1992, cuya 
copia certificada se anexa.- Téngase por presentado a la 
Ciudadana MARÍA ISABEL MARTÍNEZ CONCHOS, 
promoviendo Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, en contra de 
HÉCTOR MÉNDEZ AVALOS, y causahabientes, quien tiene su 
domicilio en: calle Niños Héroes, número 111 Oriente, Altos, 
entre Obregón y 13 de Enero, Zona Centro de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89400, a quien reclama los conceptos que 
menciona en los incisos a), b), c) y d), de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimó aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libra de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 0054812016.- Con este auto, con las copias 
simples del presente proveído de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas par la Secretaria del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el termino de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer, debiendo anexar las 
copias que correspondan para correr traslado a la contraparte, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por no contestada la 
demanda.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en; el despacho profesional ubicado 
en calle México número 207 Interior, entre Mérida y 
Guadalajara, colonia Guadalupe en Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89120; y como Abogados patronos a los Licenciados Ricardo 
Ramírez Pérez Y Sandra A. Ramírez Villasana, en términos del 
artículo 68 Bis, Párrafo Tercero del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el poder judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 

alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creo el 
Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita para que las personas 
que tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. C. 
Secretaria de Acuerdos Lic. María del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.  

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a (06) seis de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017).- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante la Oficialía Común de partes el día tres del mes y año en 
curso, signado por la Licenciada Sandra Alicia Ramírez 
Villasana, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00548/2016, vista su petición.- Como lo solicita y 
tomando en consideración que existen en autos diversas actas 
donde no ha sido posible emplazar al demandado HÉCTOR 
MÉNDEZ AVALOS, en los domicilios proporcionados por las 
autoridades a quienes se giraron los oficios, por lo que por así 
corresponder al estado de los autos procédase a emplazar a 
dicha persona por medio de edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá par no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaria de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 4, 67 fracción VI de Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, .quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.  

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 06 de marzo de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

2265.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C SUSANA VELÁZQUEZ GARZA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha treinta de septiembre del dos mil 
dieciséis, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 1649/2011, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por los Licenciados Jorge Antonio Puente 
Mireles y Otros, en su carácter de endosatarios en procuración 
de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET), actualmente IPSSET, 
en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

 A).- El pago de la cantidad de $25,336.96 (VEINTICINCO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 96/100 M.N.), 
por concepto de suerte principal. 

 B).- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón del 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
4.4600% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total de 
5.798%, porcentaje que desde este momento se señala como 
interés moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el 
momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la 
totalidad del adeudo. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cedula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 7 de octubre de 2016.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

2266.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. JULIO TORRES  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

 El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 00995/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Adquisitiva, promovido por el C. 
RICARDO DE LA ROSA SERNA, en contra del C. JULIO 
TORRES, de quien reclama la Legitima propiedad del bien 
inmueble ubicado en Brecha E-100 por la carretera puente 
Pharr-Reynosa en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con 

una superficie de 41,179.331 m2 (cuarenta y un mil ciento 
setenta y nueve punto trescientos treinta y un metros 
cuadrados); y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de los referidos demandados, por auto 
de fecha quince de marzo del año dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar a estos a Juicio por medio de edictos, motivo por el 
cual se les notifica y emplaza a Juicio al demandado, JULIO 
TORRES, en los términos indicados, edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, hacienda igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de marzo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2267.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. JOSÉ RICARDO VILLARREAL GONZÁLEZ Y  
ROCIO DEYANIRA HERRERA HERNÁNDEZ Y/O  
ROCIO DEYANIRA HERRERA HERNÁNDEZ DE 
VILLARREAL. 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha (14) catorce de enero de dos mil 
dieciséis (2016), dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén 
Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radica dentro del Expediente 
Número 00024/2016 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien a su vez es apoderado de BANCO INVEX" 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, en carácter de fiduciario, dentro 
del Fideicomiso F/00860, siendo por lo tanto tenedor de los 
derechos tanto crediticios, como litigiosos, en contra de JOSÉ 
RICARDO VILLARREAL GONZÁLEZ Y ROCIO DEYANIRA 
HERRERA HERNÁNDEZ Y/O ROCIO DEYANIRA HERRERA 
HERNÁNDEZ DE VILLARREAL, ordenándose en fecha seis de 
diciembre de dos mil dieciséis, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2268.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. GENOVEVA JULIÁN MEJORADO  
DOMICILIO IGNORADO. 

  La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 481/2016, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por ISIDRO 
VÁZQUEZ TIRADO, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones.  

 La disolución del Vínculo Matrimonial de la Sociedad 
Conyugal que nos une.  

 La disolución del Régimen Patrimonial de Sociedad 
Conyugal que nos une. 

Y por el presente que se publicara por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

27/02/2017 09:43:30 a.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2269.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MA. DE LOS ÁNGELES ROSALES HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO  

 La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de marzo del ario 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01329/2016 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por JUAN ALBERTO PADILLA SOLÍS, 
en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones  

 A.- La disolución del vínculo matrimonial que actualmente 
me une con la señora MA. DE LOS ÁNGELES ROSALES 
HERNÁNDEZ, en virtud de que es mi voluntad no continuar 
con el matrimonio, en términos de la facultad que me conceden 
o establecido en los artículos 248, 249 fracción XXII, del 
Código Civil vigente en el Estado de Tamaulipas.  

 B.- El cumplimiento de lo establecido en la propuesta de 
convenio que se acompaña a esta solicitud de divorcio, en 
términos de lo establecido en el artículo 249 del Código Civil 
vigente para el Estado de Tamaulipas, en relación con el 
articulo 270 fracción III, del Código de Procedimientos Civiles.  

C.- El pago de las costas y gastos quo origine el presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 

de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Altamira, Tam., a 13 de marzo del año 2017.- La C. Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2270.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. BALBINO MORGADO ORTEGA. 
DOMICILIO IGNORADO  
PRESENTE: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (23) 
veintitrés de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00618/2016 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Acción Reivindicatoria 
promovido por el C. Celestino Ortega Muñoz, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y actos de dominio otorgado a su favor por el C. 
GUSTAVO DÍAZ ALMAZÁN, en contra de los C.C. VIRGINIA 
GALLEGOS ORTEGA Y BALBINO MORGADO ORTEGA, 
mediante proveído de fecha (02) dos de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), se ordenó emplazarle por edictos, 
reclamándole las siguientes prestaciones:  

A).- Que por sentencia definitiva se declare que la fracción 
B del predio urbano con construcción que se identifica como 
lote siete, manzana J-seis, Sección Tercera, Región Cuarta, 
localizada sobre calle Victoria de Tampico, Tamaulipas, con 
una superficie de 234.70 m2 (doscientos treinta y cuatro 
metros setenta centímetros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en dos medidas la 
primera en 0.80 metros, con calle Victoria y la segunda en 7.60 
metros, con fracción "A" del mismo lote; AL SUR, en 8.40 
metros, con lote 15; AL ESTE, en 41.50 metros, con lote 8; AL 
OESTE, en dos medidas la primera en 27.10 metros, con lote 6 
y la segunda en 14.40 metros, con fracción "A" del mismo lote; 
es propiedad del C. GUSTAVO DÍAZ ALMAZÁN y la cual los 
hoy demandados tienen en posesión sin derecho alguno. 

B).- Como consecuencia de lo anterior, les condene a la 
desocupación de la propiedad de mi poderdante y además se 
les conmine a la entrega física real y material de la misma a ml 
persona con todos sus frutos y accesorios apercibiéndoles de 
lanzamiento a su costa en caso de desacato.  

C).- El pago de los danos y perjuicios que la actitud de los 
demandados ha ocasionado a ml poderdante al negarse a 
devolver de manera voluntaria la posesión del predio, lo cual 
se justificara en la secuela del Juicio, pero que se cuantificara 
en la ejecución de la sentencia.  

D).- El pago de los gastos y costas causados por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de (60) sesenta días, contados a 
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partir de la fecha de la última fracción del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE.  

Altamira, Tamaulipas, a 15 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

2271.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MANUEL DE JESÚS TAMAYO MANZANILLO Y 
FRANCISCA GUILLEN ULLOA. 
PRESENTE:- 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dentro del 
Expediente Número 00320/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en contra de USTEDES, en el cual se 
ordenó el presente edicto, a fin de que sean emplazados a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el termino de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 28 de febrero de 2017.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

2272.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA OFELIA VÉLEZ GÓMEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA.  

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha uno de febrero de dos mil 
diecisiete, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
142/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido par 
MAURO SOLÍS MARTÍNEZ, en contra de MARÍA OFELIA 
VÉLEZ GÓMEZ, como se expone en el escrito inicial de 
demanda de fecha veintiséis de enero de dos mil diecisiete y 
toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por 
auto de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete, emplazarlo 
por medio de edicto que se publicara en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cedula coma lo previene la Ley, 

quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 8 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2273.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ESPIRIDIÓN GARCIA PEÑUELAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diez de octubre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00322/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ESPIRIDIÓN GARCIA PEÑUELAS, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, par media 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 13 de octubre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2274.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA DEL ROSARIO FLORES ZAVALA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente 
Número 00529/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C. Lic. Ebelio Infante Hernández, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado MARÍA DEL 
ROSARIO FLORES ZAVALA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veintidós (22) de noviembre del actual, que 
se publicara por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con as copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
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se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2275.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ADRIANA SÁNCHEZ SALDAÑA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de once de mayo de dieciséis, 
radico el Expediente Número 00256/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Ebelio Infante Hernández, 
en su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de 
la persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
ADRIANA SÁNCHEZ SALDAÑA por medio de edictos 
mediante proveído de fecha siete (07) de noviembre del actual, 
que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con as 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2276.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CESAR EDUARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado y actuando ante las Testigos de 
Asistencia las CC. Licenciadas Rosalba Medina Villanueva y 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, en proveído de fecha 
catorce de junio del dos mil dieciséis, radicaron el Expediente 
Número 0371/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por Ebelio Infante Hernández, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado CESAR 
EDUARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veinticinco de octubre del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 

del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2277.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN GABRIEL ARELLANO ESPINOZA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha once de 
mayo del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
0269/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JUAN 
GABRIEL ARELLANO ESPINOZA por medio de edictos 
mediante proveído de fecha treinta de enero del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2278.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

RAÚL RICARDO CORTEZ LÁZARO, 
ROCIO NEVAREZ MEDINA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de mayo de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00334/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
RAÚL RICARDO CORTEZ LÁZARO, ROCIO NEVAREZ 
MEDINA, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en apercibido que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones de carácter personal se le 
harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE.  
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H. Matamoros, Tamps; 22 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2279.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

YOLANDA ALICIA CHAPA DE ÁLVAREZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha diecinueve de junio del dos mil catorce, 
el C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
235/2017, relativo al Juicio Sumario Civil Otorgamiento de 
Escritura promovido por JAIME ENRIQUE DURAN CASTILLO 
en su carácter de apoderado legal de RODRIGO DURAN 
CASTILLO, en contra de los C.C. HOMERO ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ Y YOLANDA ALICIA CHAPA DE ÁLVAREZ, 
demandándoles las prestaciones, hechos y consideraciones de 
derecho que estimo aplicables at caso, en el que se le 
reclaman las siguientes prestaciones: a).- El otorgamiento de la 
firma en la escritura de compraventa respectiva y en caso de 
negativa lo realice este H. Tribunal en rebeldía. b).- El pago de 
gastos y costas que con motivo de la tramitación del presente 
juicio se erogue.- Mediante auto de fecha seis de marzo del 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la parte demandada 
por medio de edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, 
por lo que par medio del presente edicto que deberá de 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad 
y en los Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá de 
presentar su contestación dentro el termino de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de traslado, con apercibimiento 
para que dentro del término antes señalado, señale domicilio 
para air y recibir notificaciones en esta ciudad, con 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones se le harán par medio de Estrados 
de este Juzgado.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 14 de marzo del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2280.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. DIANA LAURA GARZA GARZA 
DOMICILIO IGNORADO  

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 09 
nueve de junio del ario 2016, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00781/2016, relativo al Juicio de Divorcio 
Unilateral promovido por ENRIQUE BALTAZAR ACOSTA en 
contra de usted.- Así mismo por auto de fecha 31 treinta y uno 
de enero del ario en curso, ordenó emplazarlo a Usted por 
medio de edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: 

Que en sentencia firme se decrete el divorcio, sustentando 
en la nueva reforma de los articulo 248 y 249 del Código Civil 
vigente en el Estado de Tamaulipas... b).- En caso de 
oposición de la parte demandada respecto a la propuesta de 
convenio señalada en el inciso anterior, solicito se dicte 
sentencia interlocutoria ordenando el divorcio de los consortes 

y dejando a salvo los demás derechos para tramitarlos en vía 
incidental, c).- Se le condene en sentencia firme el pago de 
gastos y costas que se generen por la tramitación de este 
Juicio.  

 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cedula. 

Altamira, Tam., a 27 de febrero del 2017.- La C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

2281.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SANJUANA RODRÍGUEZ MONTOYA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 
actuando con testigos de asistencia, en proveído de nueve de 
septiembre del dos mil dieciséis, radico el Expediente Número 
00507/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Ebelio Infante Hernández, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado SANJUANA RODRÍGUEZ MONTOYA 
por medio de edictos mediante proveído de veintidós de 
noviembre del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

 H. Matamoros, Tamps; a 05 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2282.- Abril 4, 5 y 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
noviembre del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01379/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARCO ANTONIO HERRERA 
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RODRÍGUEZ, denunciado por MARTHA ELIZABETH GARCIA 
TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 11/11/2016 12:24:06 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

2284.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 16 de 
febrero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00196/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CANDELARIO ROBERTO 
GÓMEZ BÁEZ, denunciado por EVANGELINA MÉNDEZ 
ESTRADA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 16 de febrero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2285.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 14 de 
marzo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00330/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISRAEL RODRÍGUEZ URVINA, 
denunciado por LILIA MERCEDES TERÁN CABALLERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2286.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de febrero de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00171/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ERNESTO DE LA TORRE BERRONES, CRUZ DE 
LA TORRE BERRONES, JUANA DE LA TORRE BERRONES 
Y AGUSTÍN DE LA TORRE BERRONES denunciado por 
NOHEMÍ DE LA TORRES BERRONES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los catorce días del mes de marzo de dos mil 
diecisiete 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2287.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiuno de 
febrero del dos mil diecisiete se ordenó la radicación del 
Expediente Número 201/2017, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto RODRIGO CASTILLO 
HUERTA, denunciado por MARIBEL GALAVIZ BONILLA Y 
ARANDY YAHAIRA CASTILLO GALAVIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ -en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2288.- Abril 5.-1v. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 5 de abril de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 10 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha quince de febrero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00182/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICTORIANO ARZOLA RIVERA, denunciado por 
AMELIA TURRUBIATES VILLALOBOS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2289.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de marzo de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 373/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO MARTINEZ MATA, denunciado por MA. 
DEL ROSARIO MARTINEZ VILLAFRANCA; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro de termino de quince días 
después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 15 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2290.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha ocho de marzo del aria en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00284/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
CALIXTA DEL ANGEL BARRAGÁN e Intestamentario a bienes 
de LUIS ANGEL CARRILLO DEL ANGEL, denunciado por 
JUAN CARRILLO REYES, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772, 788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 

“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 13 de marzo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2291.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de enero de dos mil 
diecisiete, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00060/2017; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. MAXIMILIANO 
PONCE GÓMEZ, a bienes de ROSA ELENA ROCHA 
MERCADO, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2292.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00188/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ELÍAS RUIZESPARZA RODRÍGUEZ, 
denunciado por ROBERTO RUIZESPARZA AVALOS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2293.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha veintitrés de febrero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00227/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELADIO BERNAL BERNAL, denunciado par PEDRO 
BERNAL BERNAL.  
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2294.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 29/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EMILIANO GRIMALDO GUERRERO, quien tuvo su 
ultimo domicilio en Ejido el Chorrito, Hidalgo, Tamaulipas, 
intestado que fuera denunciado por FRANCISCA 
HERNÁNDEZ MANZANO, MARÍA ANITA GRIMALDO 
HERNÁNDEZ, JUAN GRIMALDO HERNÁNDEZ, PERFECTO 
GRIMALDO HERNÁNDEZ, IGNACIO GRIMALDO 
HERNÁNDEZ, TERESA GRIMALDO HERNÁNDEZ Y MA. DEL 
PILAR GRIMALDO HERNÁNDEZ, hago de su conocimiento 
que por auto de fecha tres (03) de febrero del aria dos mil 
diecisiete (2017), el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación 
del presente edicto convocando a todos aquellos que se crean 
con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho 
juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de 
esta publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 20 de abril de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Decimo Distrito Judicial deI Estado, LIC. 
VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

2295.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 00017/2017 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARMINDA GARCIA ALEMÁN Y 
VALENTÍN CASAES GARCÍA, quien tuvo su último domicilio 
en Padilla, Tamaulipas intestado que fuera denunciado por 
ARMINDA GARCÍA ALEMÁN Y OTROS hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 26 de enero de 2017 el 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual 
entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 13 de enero de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Decimo Distrito Judicial deI Estado, LIC. 
VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

2296.- Abril 5.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 59/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. NABOR ROSAS GONZÁLEZ Y/O NABOR 
ROSAS GONZÁLEZ, quien tuvo su último domicilio en calle 
Miguel Hidalgo, Sin Número de Hidalgo, Tamaulipas, intestado 
que fuera denunciado por LORENZO YADO ROSAS Y 
OTROS, hago de su conocimiento que por auto de fecha 
quince (15) de marzo del año dos mil diecisiete (2017) el Juez 
de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 15 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Decimo Distrito Judicial deI Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

2297.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de 
agosto del año en curso 2016, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00600/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ BETANCOURT 
RODRÍGUEZ, ERNESTINA GUTIÉRREZ NARVÁEZ, 
denunciado por SAN JUANA BETANCOURT GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 05 de agosto de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2298.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de febrero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00194/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS ZAMUDIO MARTÍNEZ, 
FELICIDAD ZAMUDIO MARTÍNEZ, denunciado por el C. JOSÉ 
ANGEL OLVERA ZAMUDIO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
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derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de febrero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2299.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte de enero de dos mil diecisiete, se 
radicó eh este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 076/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JORGE ARMANDO ROQUE ARÁMBULA, 
denunciado por la C. SILVIA RESÉNDIZ HERNÁNDEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro de termino de quince 
días después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2300.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MÓNICA TAMEZ VALERO 
ESTRADOS DEL JUZGADO. 

En los autos del Expediente Número 00730/2014, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la entonces 
UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET), ahora INSTITUTO 
DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS (UPYSSET), a través de sus endosatarios en 
procuración Licenciados Jorge Antonio Puente Mireles, 
Gabriela Gómez García, Alberto Alanís Maldonado, Adriana 
Chávez Morales, Raybel Alejandro Garza Grimaldo, Erik 
Francisco Montelongo Abundís, José Mauricio Luciano Rosas y 
José Gerardo Anaya Escobedo en contra de usted, se dictó 
una resolución que a la letra dice: 

  Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (13) trece días del mes 
de enero del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido el 
escrito presentado en fecha doce de enero del año en curso, 
signado por el C.P.D. José Mauricio Luciano Rosas, en su 
carácter de endosatario en procuración de la parte actora 
dentro del Expediente Número 00730/2014.- Como lo solicita el 
compareciente, y toda vez que la parte demandada MÓNICA 
TAMEZ VALERO, no dio cumplimiento voluntario al 
requerimiento que se le hiciera mediante proveído del veintiuno 
de junio del dos mil dieciséis, en consecuencia, se le hace 
efectivo el apercibimiento consistente en ejecución forzosa de 
la sentencia; Por lo que mediante este proveído, se inicia la 
etapa de ejecución forzosa de la sentencia y se dicta auto de 
mandamiento en forma para que sea requerida de pago la 
demandada MÓNICA TAMEZ VALERO, por lo que se requiere 
a este, el pago de la cantidad de $92,318.28 (NOVENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 28/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal y demás prestaciones 
condenadas en este Juicio, lo que podrá hacerlo dentro del 

término de tres días posteriores a la fecha en que cause 
efectos legales el presente requerimiento, y en caso de 
impago, señale bienes de su propiedad susceptibles de 
embargo suficientes que garanticen las prestaciones referidas, 
cuya preferencia le corresponderá al demandado y ante su 
negativa al actor, los cuales se pondrán en depositó de 
persona que designe este bajo su responsabilidad. Ahora bien, 
apareciendo de autos que la parte demandada MÓNICA 
TAMEZ VALERO, fue emplazada mediante edictos, 
desconociéndose a la fecha su domicilio particular, por lo que, 
conforme a lo que dispone el artículo 678 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Mercantil, 
la diligencia de requerimiento de pago y embargo ordenada en 
este proveído, debe realizarse mediante edictos a publicarse 
por dos veces consecutivas en un periódico de los de mayor 
circulación y UNA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, 
fijándose, además, cédula en la puerta del Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 
Constitucional, 1054, 1063, 1077 y 1347 del Código de 
Comercio y 678 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria del de Comercio.- Notifíquese 
y Cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado Isidro Javier 
Espino Mata, Juez Segundo de Primera Instancia Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el C. 
Licenciado Daniel Arturo Tijerina Lavín, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y Da Fe. Lic. Isidro Javier Espino Mata.- Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado.- Lic. Daniel Arturo Tijerina Lavín.- Secretario de 
Acuerdos.- Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos del día.- 
Conste.  

Lo que notifico a usted conforme a lo ordenado mediante 
proveído del trece de enero del año en curso, por medio de 
cedula que se fija en los Estrados del Juzgado conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1069 del Código de Comercio y 678 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria del Mercantil, a los 30 de enero de 2017 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

2301.- Abril 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00450/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Miguel Sarmiento 
Herrera y continuado por el C. Licenciado Gilberto Melchor 
Martínez Salazar, apoderado legal de SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de MARÍA CARBALLO ORDAZ, ordeno sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Quince, número 78, 
lote 21, manzana 20, Fraccionamiento Licenciado Benito 
Juárez en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.00 metros con calle Quince; AL 
SUR: 7.00 metros con lote 16; AL ESTE: 16.00 metros con lote 
20; y AL OESTE: 16.00 metros con lote 22; y con un valor de 
$194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores at remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras panes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
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inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% par ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ABRIL DEL 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

2302.- Abril 5 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de 
marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00549/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de ARTURO 
PÉREZ VÁZQUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Corona número 9527, del 
Fraccionamiento La Nueva Victoria Sector Los Olivos en esta 
ciudad, descrito como lote 9, manzana 75, con una superficie 
de terreno 90 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6 metros con calle Corona; AL SUR, 
6 metros con lote 36; AL ESTE, 15 metros con lote 10; y AL 
OESTE: 15.00 metros con lote 08, y valuado par los peritos en 
la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene en 
este expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de los 
que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del estado o en la oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
par ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
coma tal, señalándose como fecha para el remate las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2303.- Abril 5 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 

00166/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de VALENTÍN GERARDO 
WENCESLAO PÉREZ ORTEGA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle San Vicente N.E. 
número 931, del Fraccionamiento Villas de San Miguel, de esta 
ciudad, descrita como lote 12, manzana 03, superficie de 
110.50 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.50 metros con calle San Vicente; 
AL SUR, 6.50 metros con lote 61; AL ORIENTE, 17.00 metros 
con lote 11; AL PONIENTE: 17.00 metros con lote 13; y 
valuado por los peritos en la cantidad de $234,200.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, :o postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en la 
cantidad de $234,200.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); haciéndole saber a los postores que tomen parte 
en la subasta que deberán previamente depositar en la 
Tesorería General del Estado o en su defecto, en la Oficina 
Fiscal del Estado, en esta ciudad, a disposición de este 
Juzgado el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva de base 
al remate aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no será admitido como tal, señalándose 
como fecha para el remate el día TRES DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2304.- Abril 5 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de 
marzo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00171/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
persona moral denominada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de KARLA VIANNEY DEL ANGEL 
CHAVIRA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle San Isaías número 827, 
del Fraccionamiento Villas de San Miguel I y II, de esta ciudad, 
descrita coma lote 8, manzana 2, superficie de 96.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE:- 6.00 metros con lote 35; AL SUR, 6.00 metros con 
calle San Isaías; AL ESTE, 16.00 metros con lote 09; AL 
OESTE: 16.00 metros con lote 07; y valuado por los peritos en 
la cantidad de $234,200.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por dos veces de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
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partes de valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $234,200.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); haciéndole saber a los postores que tomen parte 
en la subasta que deberán previamente depositar en la 
Tesorería General del Estado o en su defecto, en la Oficina 
Fiscal del Estado, en esta ciudad, a disposición de este 
Juzgado el 20% (veinte par ciento) del valor que sirva de base 
al remate aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no será admitido como tal, señalándose 
como fecha para el remate el día OCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2305.- Abril 5 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecisiete de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00126/2016, 
promovido por el Lic. Juan Manuel Mendoza Lara, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. DIEGO RIVERA FLORES, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

El lote número 23, manzana 25, ubicado en calle Sydney, 
número 361, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes, de 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 91.00 m2 
(noventa y un metros cuadrados), y una superficie de 
construcción de 40.00 m2. (cuarenta metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE.- en 6.50 
m, (seis punto cincuenta metros ), con propiedad privada, AL 
SUROESTE.- en 6.50 m, (seis punto cincuenta metros), con 
calle Sydney, AL SURESTE.- en 14.00 m, (catorce metros) con 
lote 24, AL NOROESTE.- en 14.00 m, (catorce metros) con lote 
22.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Comercio en el Estado, bajo los siguientes 
datos: Sección Tercera, Número 3862, de fecha 20 de octubre 
del dos mil diez, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (18) DIECIOCHO 
DE ABRIL I PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $196,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2348.- Abril 5 y 13.-1v2. 

C O N V O C A T O R I A 

Starion México, S.A. de C.V. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración y con 
fundamento en la cláusula cuadragésimo tercera de los 
estatutos sociales y el artículo 182 y 183 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de 
STARION MÉXICO, S.A. DE C.V., para que concurran a la 
asamblea general extraordinaria que tendrá lugar a las 10:00 
a.m. horas del día 30 de marzo de 2017, en el domicilio de la 
Sociedad Reynosa, Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos, la 
cual conocerá del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

I.- Aprobación de Estados Financieros de Liquidación; 

II.- Liquidación de la sociedad. 

Administrador Único, MR. YONG SUNG LEE.- Rúbrica. 

(English) 

ANNOUNCEMENT 

By resolution of tha Board of Directors and Base on the 
Forty —third clause of the bylaws and Article 182 and 183 of 
the General Law of Commercial Companies, shareholders of 
STARION MEXICO, S.A. DE C.V., you are invited to attend the 
meeting extraordinary general to be held at 10:00 a.m. hours a 
day of 30 of march of 2017, in the office of the Company in 
Reynosa, Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos, which meet 
the following: 

Agenda: 

I.- Review and approval the Financial Statements of 
liquidation;  

II.- Liquidation of the Company. 

President, MR. YONG SUNG LEE.- Rúbrica. 

2349.- Marzo 29.-1v. 
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